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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

•n los Boiktii-bs oficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Hditores de los mencionados periódicos.

j En esta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;. fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y _i por unaño.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtik,

calle del Almirante, 15. bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio \é de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
'

t> en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

:(Soal orira Is 6 ia Atril¡t133 .,

Se pública todos los días, excepto los domingos
1Kúmcro suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial REAL DECRETO mos asilados, que lo verificarán diaria-
mente antes del aseo personal, y uno y
otro deberán etstar efectuados á la hora
del desayuno.

A propuesta del ministro de Instruo
ción públioa yBellas Artes,

Vengo en aprobar el siguiente Regla-
mento para el funoionamiento de las Es-
ouelas Asilos do esta oorte.

Dado en Palacio á veintisiete í?e Marzo
de mil novecientos ooho.-=Alfonso.=El
ministro de Instrucción públioa,Fausti-
no Rodríguez San Pedro.

juventud abandonada; pero si,desgracia-
damente, los recursos llegaran á faltar
y los éxitos no correspondieran S los
esfuerzos realizados, podrá tambiéq el
Real Patronato suprimir aq ellas Escue-
las Asilos que no puedan sostenerse con-
veDientemenie, comunicando arubss co-

sas al Ministerio de Instrucción públioa
y Bellas Artes.

Presidencia i£elConsejo de Ministros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
ia Reina Doña VictoriaEugenia (que

liKos guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

Art.7." El personal enoargado de los
dormitorios cuidará esmeradamente de
que en el interior de los mismos se res
peten por los asilados las reglas de la
moralidad yde las buenas costumbres.

Art. 8." El aseo y la limpieza da los
locales que tanto recomienda la higiene
para la conservación de la salui S9rán
objeto del mayor rigor y vigilancia, y
correrán á oargo del personal previa-
mente designado por la Administración
de los Asilos.

Art.14. ElRoal Patronato dictará las
in3truooiones para ia ejeouoión de este
Reglamento, ateniéndose á las disposi
oiones vigentes y dando ouenta inmedia
ta alMinisterio de Instruooión pública y
Bellas Artes.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

familia.

REGLAMENTO
para el funcionamiento de las Escuelas

Asilos de esta corte
Artículo 1.a Elobjeto de las Escuelas

Asilos es el de proporcionar educación,
alimento y albergue, en lafmedida de lo
posible, á los niñ,s y jóvenes menores de
veinte años que pululan por la vía públi-
oa, ya por oareoer de familia, ya por ha-
llarse ésta en una extremada indigenoia.

Art. 2." La enseñanza que ha de darse

Ministerio de Instrucción pública Art. 9." Las necesidades de vastido y
oalzado serán atendidas en relación oon
su importancia yoon los reoursos de que
se disponga. Se exoitará los alumnos á
que cuiden y limpien oon esmero las
prendas de su uso, sometiéndolos á fre-

Art. 15. Las modificaciones de este
Reglamento se harán por Real decreto,
bien por iniciativa del expresado Minis-
terio, bien á propuesta del Real Patro-
nato.

Y BELLAS ARTES

REALDECRETO
Madrid 27 de Marzo de 1908.=Aproba-

do por S M.=Faustino Rodríguez San
Pedro.

En atención á las razones expuestas
por el ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes,

en las citadas Escuelas es la elementa! ouentes inspecciones
definida en elprimitivo Reglamento, que
oomprende: Doctrina oristiana y nocio-
nes de Historia Sagrada, lectura, esoritu
ra, principios de Gramática castellana
oon ejercicios de ortografía, principios
de Aritmética oon el sistema legal de me-
didas, pesas ymonedas.

.Art. 10. Se destinará á la libre oomu-
nioaoión de los alumnos el tiempo que
quede entre la comida del m6dio día
y la oíase de la tarde, que no exsederá de
hera ymedia de reoreo, en ouyo tiempo
el personal dooente de oada escuela pro -
curará formar juicioaoeroa délas aficio-
nes, aptitudes y vocación de oada uno,
así oomo de sus oondioiones morales.

(Gaceta del 28 Marzo)VeBgo en decretar lo siguiente
Artículo 1.° Las Escuelas Asilos de

esta corte, creadas por Real decreto de
13 de Febrero de 1803 para la enseñanza,
educación y protección de los niños y
adolescentes menores de veinte años que
existan sin domicilio fijo en esta oorte,
tendrán en lo suoesivo igual carácter que
las de Patronato á que h ce referencia el
art. 183 de la vigente ley de Instruooión
públioa.

Gobierno civil
SECRETARIA.— NEGOCIADO 2."

Art.3." La extensión y límites que
debe darse á las asignaturas que com-
prende la enseñanza en estos Asilos será
la que se determina en los programas y
cuestionarios aprobados por el Real Pa
tronato, oyendo, en su caso, á la Delega-
ción Regia de primera enseñanza de Ma
drid.

Expropiaciones

Art.11. Elpersonal docente de cada
esonela será designado por elReal Patro.
nato, según las oirounstanoias da oada
una, De igual modo determinará el ne-
oesario para los demás servicios que ha-
yan de prestarse.

Disponiéndose por R.O.del Ministerio
de la Gobernaoión, feoha 20 del aotual,
diotada en el expediente relativo á las re-
damaciones de comerciantes, industria-
les, arrendatarios y poseedores de dere-
ohos reales, interesados en el <Proyeoto
de reforma dé la p-olongaoión de la oalle
de Preciados yenlaoe de la plaza del Ca-
llao oon la calle de Alcalá», que se hsga
saber á los Sres. D. Antonio Saez Perpi-
ñán, doña Catalina Vacas, D. Cíi-los Tu-
rió,doña Carolina Franoo, D. Esteban
Pérez Isla, D.Eusebio Fernández More
no, D. Fernando Préstamo, D. Joaquín
Ferrer, D. José Pereantón, D. Juan Bláz*
quez, D. Manuel Fernández, D. Rafael
Martín, D. Ramón Raigosa, D. Ramón
Soriano yD. Víctor Martínez' que se les
concede un nuevo plazo de treinta días,
á oontar de esta fecha, para la presenta-
ción en este Gobierno del documento qne
falta unir en sn respectivo expediente;
he aoordado publicarlo en este periódico
ofioial,para que llegando á conocimiento
de dichos interesados, puedan presentar
las respeotivas certificaciones, que tienen
solicitadas de la Delegaoión de Haoienda

Art. 2.° El ejeroioio de dichas funcio-
nes y el régimen interior de las Escuelas
Asilos se ajustarán á las disposiciones
del adjunto Reglamento, que serán lss
bases fundacionales del Real Patronato.

Art.4.0 Diariamente, ycon la antici-
pación necesaria, el m estro direotor de
oada Escuela Asilo,ó quien haga sus ve
oes, formalizará el pedido de las raciones
que necesite para la oomida del mediodía
y para la oena, donde hubiere internos,
á la persona ó Corporaoión que esté en-
cargada de este servicio; estos pedidos
servirán de justificantes para las cuentas
mensuales que han de rendirse.

Art.12. El delegado Regio de prime-
ra enseñanza de Madrid, oomo encargado
del cumplimiento de los acuerdos del
Real Patronato, ejercerá continua vigi-
lancia sobre el buen orden de las Escue-
las y el cumplimiento de sus deberes por
el personal de las mismss, dando ouenta
al mismo Real Patronato ó á su Comisión
ejsoutiva de las faltas ó deficiencias que
encuentre, y proponiendo las medidas
que en su vista entienda prooedentes,
así oomo de todo aquello qua en su sen.
tir oonduzoa á la mejora y aumento de
dichas Escuelas.

Art.3.° Estarán regidas p-u* el Real
Patronato ya constituido en la actuali-
dad, que ejeroerá las atribuciones más
amplias, tanto en loque se refiere al fun
oionamiento de las Escuellas oomo en la
parte eoonómioa y en la reoaudaoión de
los fondos neoesarios para su sosteni-
miento, quedando solamente atenido, co-
mo todos los demás Patronatos, á la alta
inspección del Ministerio de Instrucción
públioa yBellas Artes, con arreglo á las
disposiciones vigentes.

Art.5." Siempre que las convenien-
cias, el buen régimen de los Asilos y la
situación económica lo consientan, se
proporcionará á los más necesitados y
desvalidos desayuno, comida y oena,
oomo medio indirecto y muy efioaz para
disminuir la vagancia oon sus malos
hábitos y efectos.

Dado en Pahoio á veintisiete de Marzo
do milnoveoientos ooho.=Alfonso.=El
-niniatro de Instrucción públioa y Bellas
Artes, Faustino Rodríguez San Pedro.

Art.13. Si la situaoión económica del
Patronato, en sus ulteriores desarrollos,
lo consintiera, y los éxitos obteni ios así
lo aconsejaran, deberá extender su ao-
ción á más de las Escuelas Asilos en fun-
ciones, en beneficio de la niñez y da la

(Gaceta del 28 Marzo.) Art.6.* El cuidado de las camas y
dormitorios estarán á oargo de los mis-
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yde la Alcaldía de esta oorte, á los efeo
tos y en cumplimiento de dicha Real or
den.

ner humedad yno estar picada ó atacada
de insectos.

sistarial, Plaza de la Villa.'número cinco,

bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor aloalde ó del teniente ó concejal en
quien al efeoto delegue; asistiendo tam
bien al aoto otro señor concejal designa-
do por el Ayuntamiento y uno de los
señores notarios del Ilustre Colegio de
e3ta capital.

el oontrato si le fuere definitivamente
adjudicado el¡remate; pero no le da más
dereoho, cuando le fuere adjudicado pro-
visionalmente, que el de apelar oontra elaouerdo de la adjudicación definitiva si
se oreyese perjudicado por el acuerdo.' El
excelentísimo Ayuntamiento sólo queda
obligado para la adjudicación definitiva.

Décima. El Ayuntamiento, usando
de la facultad que le oonnede el artíoulo
treinta y ouatro de la Instruooión de
veinticuatro de Enero de milnovecientoscinco, ya menoionada, podrá rescindir el
oontrato en oualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rematante
áoualquiera da ias oondioionzs estipula-
das.

La avena será también de primera
clase, negra, pesada, resbaladiza á la
presión entre los dedos, de corteza del-
gada, lisa ybrillante, de sabor agrada-
ble y harinoso, limpia y desprovista de
tierra, polvoy semillas extrañas.

Madrid 30 de Marzo de 1908. =E1 go
bernador, marqués del Vadillo.

AYUNTAMIENTOS
Elmoyuelo será de primera oíase yre

oiente elaboraoión, sin malolor nisabor,
debiendo tener cierta oantidad de harina,
de man ra que debe blanquear la mano
ouando se introduzca en él y hacer el
agua lechosa, aunque la porción que se
sumerja sea relativamente pequeña.

Segunda. Los pliegos de oondioiones
y demás antecedentes para la subasta se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas de
doce á dos todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

MADRID

SECRETARÍA

Celebrada ydeclarada desierta por fal-
ta de lioitadores laprimera subasta anun
oiada para contratar en públioa subasta
el suministro de pan para los acogidos
en los Asilos segundo y tercero de San
Bernardino, durante el presente año, el
exoelentísimo señor aloalde, por su de
oreto da veintiuno del actual, se ha ser-
vido disponer se anuncie segunda licita-
ción bajo el mismo tipo, oondioiones y
modelo da proposioión que figuran inser
tos en elBoletín Oficial de la provinoia
del día treoa de Febrero último, yque
se hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de doce á dos de la
tarda, todos los días no feriados qua me-
dien hasta el del remate.

La harina de cebada será de primera
clase, también de elaboración reciente,
fresca, de buen sabor y olor, no estar
apelotonada, ni contener materias ex
trañas.

Teroera. Elprecio tipopara esta su-
basta será el determinado en la condición
segunda de las facultativas y la partida
por donde ha de satisfacerse esta obliga-
ción figuraconsignada en el presupuesto
correspondiente.

Décima primera. El contratista no
podrá pedir aumento ó disminución dal
preoio en que hubiese quedado elremate,
sea oualquiera la oausa que alegue, por-
que éste tendrá lugar á riesgo y ven-
tura.

La paja de cebada será de la llamada
pelaza, larga yde superior calidad, grue-
sa, amarillenta clara, suave al tacto y
muy flexible, limpia, sin humedad ni
olordesagradable.

Cuarta. Los lioitadores que concu-
rran á esta subasta habrán de consignar
en la Caja general de Depósitos, la fianza
provisional de mil setecientas treinta y
oinoo pesetas cincuenta céntimos, oonsis
tentes en eloinoo por ciento del importe
de un año de la misma; pudiendo veri-
ficarlo en metálico óen cualquiera de los
valores ó signos que determina el artí-
culo dooe de la Instruooión antes citada,
computándose éstos en la forma que se
establece en el artículo trece da lamis-
ma Iastrucoión.

Déaima segunda. Elcontratista, para
todos los inoidentes á que pudiera dar
lugar osta subasta, renuncia al fuero de
su juez y domioilio, y expresamente sa
somete á los Tribunales da esta oorte.

Yla paja de trigo será también de pri-
mera oíase, oorta, limpia, blanda, des-
provista de ohinas, tierra, tamo, tallos
de retama, y humedad; su color es rojo
claro reluciente.

Décima tercera. El contratista queda
obligado á satisfacer ios gastos de escri-
tura, sus copias y demás qne origine la
subasta, así oomo el importe de la inser-
ción de todos los dooununtos que lo ha-
yan sido para la misma en los diarios
oficiales de Madrid, presentando al efec-
to, antes de fo-malizar la esoritura ó ao-
ta de remate, el correspondiente resguar-
do de haber hecho efectivo el menciona-
do import8. También queda obligado ei
contratista á satisfacer á la Hacienda pú-
blioa el importe de los dereohos reales,
si los devengase, y el de cualquiera otra
contribución ó impuesto, á ouyo fin ad-
quiere el compromiso de presentar la es-
oritura de adjudicación en las oficinas
liquidadoras dentro de los plazos legales,
sin ouyo requisito no se le satisfará por
el Excelentísimo Ayuntamiento oantidad
alguna por cuenta del oontrato.

En su consecuencia, se celebrará dioha
segunda subasta el día seis de Mayopro -
ximo, á las doce de la mañana, en la sala
de remates de la primera Casa Consisto
rial,plaza de la Villa,número oinoo, bajo
la presidenoia del excelentísimo señor al
calde ó de quien al efecto delegue.

Cuarta. Los artíoulos objeto de la
subasta serán reoonocidos antes de pro-
oeder á su entrega, por un profesor ve-
terinario designado alefecto yá presen-
cia de un señor vocal da la Comisión
primera, en la inteligencia de que todos
ellos serán deseohados en el acto sino
reunieran las oondioiones marcadas,
obligándose el oontratista á reponerlos
en el término de veinticuatro horas y de
no hacerlo así serán adquiridos por su
ouenta.

Quinta. Las proposiciones para optar
á esta subasta ss presentarán en elNegó
ciado de Subastas déla Sícretaría (pri-
mera Casa Consistorial), en los días há-
biles, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el correspondiente anunoio
en la Gaceta de Madridhasta el anterior
en que aquella haya de tener lugar ydu-
rante las horas de doce á dos de la tarde
yen la forma y modo que se expresa en
el artículo dieciocho del Real decreto de
veinticuatro de Enero de mil noveoien-

Lio que se anuncia al públioo para su
conocimiento.

Madrid veintisiete de Marzo de milno
veeientos ocho.

El seoretario,
F.Ruano.

(E.-155.)
Quinta. Si durante el tiempo de la

contrata, el consumo excediese de lo
oalculado, el contratista vendrá obligado
á suministrar el exceso á los mismos pre-
cios del remate y si, por el contrario,
aquel disminuyese no tendrá dereoho á
indemnización alguna.

SECRETARÍA

Esta excelentísima Corporación ha
acordado contratar en públioa subasta el
suministro de piensos para el ganado de
la caballeriza de su exoelenoia, el del
Laboratorio químico munioipal, Asilode
San Barnardino y cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena, hasta el 31 de
Diciembre de 1909, bajo los siguientes
pliegos de condiciones:

Sexta. Ei rematante no podrá ceder
ni traspasar los dereohos que nazcan del
remate; pues queda prohibida terminan-
temente la trasferancia de los mismos
en uso de la facultad que al Ayuntamien-
to oonoade el artíoulo veintioinoo de la
Instruooión de veinticuatro da Enero de
milnoveoientos oinoo, para la contrata-
ción de servicios provinoiales y munici-
pales.

tos oinoo.

Seixta. Elpago de los suministros se
efeotuará por meses vencidos, previo
examan por la Contaduría de villa de las
ouantas que presente el contratista, oon
el conforme de los empleados que hubie-
ren suscrito las partidas, oon el visto
bueno del eoxelentísimo señor aloalde.

Décima cuarta. Todo licitador que
oonourriese á la subasta en representa-
ción de otro ó de cualquier Sooiedad, de-
bará inoluir dentro del pliego earrade
que presente, además de la proposioión
qua haga ajustada al modelo insarto en
los anuncios, copia de la escritura da
mandato, ó sea del poder ó documento
que justifique de modo legal la persona-
lidad del licitador para gestionar á nom-
bre y en representación de su podardan-
te, ouyo documento ó poder h. de haber
sido, previamente y á su costa, bastan-
teado por cualquiera de los señores le-
trados consistoriales D. Manuel María
Moriano, D. Antonio R. de Póo yD Gre-
gorio Campuzano.

Facultativas Sótima. Elcontratista queda obligado
á suministrar los referidos artículos al
preoio de contrata hasta tanto que haya
nuevo remate; así como también si el
Ayuntamiento tuviera necesidad de pe-
dir los artículos de los anteriormente
citados para el sostenimiento del ganado
afecto á cualquiera de los servioios mu-
nicipales.

Primera. Es objeto de la subasta el
suministro de la cebada, paja de cebada
y de trigo,avena, moyuelo y harina de
cebada que sea necesario para el manto
nimiento del ganado de las referidas de-
pendencias municipales, ascendiendo el
importa del suministro durante un año á
treinta ycuatro mil seteoientas diez pe-
setas aproximadamente, según resulta
del promedio de logastado en años an-

Séptima. El licitador á ouyo favor
quede el remata, se obliga á concurrir á
las Casas Consistoriales el día y hora
que sale señale, á otorgar la correspon-
diente esoritura; entregando el documen-
to qua acredite haber consignado como
fianza definitiva en la Caja general de
edpósitos la cantidad de tres mil ouatro
oientas setenta y una pesetas, para ga-
rantir el cumplimiento de esta oontrato,
pudiendo también verificarlo en metáli-
oo óen los valores ó signos admitidos en
las fianzas provisionales, que serán com-
putados igualmente que en aquéllas.

Octava. Si el rematante no prestase
la fianza definitiva, ó no concurriera al
otorgamiento de la esoritura óno llenase
las oondioiones precisas para ello dentro
del plazo señalado y de una prórroga
qua sólo podrá erle concedida por oau-
sa justificada, sin que en ningún oaso
pueda exceder da oinoo días, sa tendrá
por rescindido el oontrato, á perjuioio
del mismo rematante, oon los efectos delartículo veinticuatro da la rapatida Ins-
trucción.

Octava. No se admitirá proposioión
mayor de los preoios tipos señalados, ni
la que no comprenda el total del sumi
nistro á que se refiere la oondioión pri-

teriores Décima quinta. Las proposioionas pa-
ra optar á esta subasta deberán ser ex-
tendidas en papel del timbra del Estado
de la oíase undéaima, y los resguardes
de los depósitos provisionales se presen-
tarán debidamente reintegrados oon un
sello munioipal de diez pesetas, espeoial
da subastas, por oada quinientas pasatas
ó fraooióa de ellas, según lo establecido
en el presupuesto munioipal vigente; y
si oualquiera de aquéllos faltase el todo
ó parte del indicado reintegro, será exi-
gido eu el aoto al licitador por el señor
presidente, reteniéndose su resguardo
en oaso da negarse á satisfacerlo, hasta
tanto qua lo verifique ó sa la dosouanta
elimporta de la f?lta, de la fianza pro-
visional ó de la definitiva, oaso de q-»--
se le adjudicase el remate.

Segunda. El preoio tipo fijado para
oada artículo es el siguiente:

Paja de oabada, los cien kilos, onoe
mera

Novena. En el oaso de rescindirse el
oontrato por faltas en que inourriese el
adjudicatario, se entenderá la resoisión
oon pérdida de la fianza.

pesetas
ídem de trigo,los ídem ídem, seis pe-

setas cincuenta céntimos.
Harina de oebada, los

treinta yoinoo pesetas.
ídem ídem, Madrid nueve de Febrero de milnove

cientos ocho.
Cebada, los ídem ídem, veinticuatro

pesetas vaintioinoo céntimos.
Avena, los ídem ídem, veintidós pe-

setas.

F. Ruano.
Económico administrativas

Primera. La subasta sa verificará oon
todas las formalidades establecidas en el
artículo dieciocho del Real decreto é Ins
trucoión de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, para la contratación
do servicios provinoiales y munioipalea,
el día nu^ve de Mayo de mil novecientos
ocho, á las dooe, enla primera Casa Cm

Moyuelo, los ídem ídem, diecisiete pe-
setas.

Teroera. La oebada será de primera
oíase, limpia, llena, lustrosa, resbaladiza
al comprimir sus granos oon la mano,
desprovista de arista óraspa, no oonte-

N .™„a. Elh-oho de presentar unaprop¿wío-oh p«ra la 9ubagta constituye
al lioitMdor en la obligación de cumplir Décima sexta. Terminado el contra-
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to, y pravia certificación del señar se San Lorenzo veintisiete Marzo milno-
veoientos ocho.

dan ser examinadas por cualquier vecino
yformular por esorito sus observaciones.

Vioálvaro 27 de Marzo de 1908.=El al-
oalde, Francisca Rodríguez.

tira los respectivos valoras, previos ie»
requisitos oerrrespondíentes.oretario del Excelentísimo Ayuntamien-

to vísala por el excelentísimo señor al-

oalde en que conste haber cumplido las
oon iioio ih*iestipuladas, y no habiendo
responsabilidades exigibles, se devolve-
rá la fianza al rematante.

Elaloalde,
Nicolás Serrano.

(E.-1S4.)

Loque sa heos públioo en conformi-
dad de leprevaniloan dioho art. 51.

Madrid 30 de Marzo de 1938. =El teso-
rero de Hacienda, Federioo Cuóiiar.ARANJUEZ

Este Ilustrísimo Ayuntamiento en se-
sión celebrada el día veinte de los co-
rrientes, ha acordado oelebrar subasta
para el arrendamiento de los tarreóos
que constituyen la finca da su propiedad
denominada «El Algibe»,sita en término
de Ooaña.

Para poder preceder á la confección de
los apéndices por riqueza rústioa yur-
bana que ha da servir de basa de la con \u25a0

tribuoión del año próximo de mil nove-
cientos nueve, se hace públioo para oo-
nooimianto da todos los propietarios que
hayan experimentado variación en sus
riquezas de esta término, presenten en
esta Aloaldía las relaciones de alta óbaja
acompañadas da los títulos que motiva-
ronla variación en el término de unmas,

que vencerá ea treinta da Abril pró-
ximo.

Madrid nueve de Febrero de milnove-
oientos ocho. PR0710EMGUS JÜOICIáLES

El secretario,
F.Ruano.

Juzgados de» 1.a instanoia
Diligencia. Por la presante se hace

constar que, en oumplimiénto á lo dis-

puesto en el artículo veintinueve de la
Instrucción de veinticuatro de Enero de
milnoveoientos cinco, ha sidoanunciada
esta subssta durante el término de diez
días sin que contra la misma sa haya pro-
ducido reolamaoión alguna.

BUENAVISTA
Dicha subasta se verificará á los trein-

ta días de publicado este anunoio eu el
Boletín Oficial,en la Casa Consisto-
rial,á las once, bajo el tipoy pliego de
oondioiones formulado por la Comisión
de Hacienda que sa halla en Secretaría á
disposición dal públioo

Don Alberto Vela y López, juez de ins-
trucción del distrito de Buenavista de
esta oorte.
Par la presante cito,llamo y emplazo

á Emilia Salas y María Salas, denuncia-
das por Josefa Inglé3 Geno vé3, pt esta-
fa de unas papalotas da empaño da alha-
jas yhurto da otros efactos en el domici-
lioda la vía.imi, calle da Luis Cabrera,
35, diude tuva ras^giias á las primaras,
para qua eu el téi-miao da diaz días»
contados dasla el sigaiaite al en ©¿a»
esta requisitoria sa inserta ea la Gaceta
de Miirid,comparezcan eu mi Stla-att-
dianoia, sita en el Palaoio de los Juzga-

Madrid veintiocho de Marzo de milno
vecientos ooho.

Vicálvaro veintiséis de Marzo de mil
novecientos ooho.=El aloalde, Franois-
oo Rodríguez.

Aran juez veintisiete da Marzo de mil
novecientos ooho.Eloficial dal Negociado,

Leoncio Izquierdo. Elaloalde,
José R.Minguez.

(E.—156)
RIBAS Y VACIA MADRID

VILLARDEL AMO
V.» B/ Para qua el Ayuutamianto y Junta

municipal da asta villa pueda prooadar á
la formación dal apéndice al amillara-
miento para el próximo año de 1909, se
haoa praoiso qua los contribuyentes qua
hayan sufrido alteración en sus riquezas
rústioa, urbana ypecuaria presentan re-
laciones da alta y baja en la Secretaría
de este Ayuntamiento desda eldía 1.° da
Abril al 30 dal mismo, pues pasado di-

cho plazo no serán atauiidas.

El seoretario,

F.Ruano.
Para que el Ayuntamiento y Junta pe-

ricial de esta villapuedan prooadar á la
formación de los apéndices por rústioa y
pecuaria yurbana, que han de servir de
base para la formación de los repartos de
lacontribución territorial délas diferen-
tes riquezas en el año 1909, se hace pre-
ciso que los contribuyentes qua hayan
tenido variación en su riqueza presenten
en esta Seoretaría los dooumentos justi-
ficativos, acompañados de las altas ó ba-
j-is hasta el día 20 de Abrilpróximo.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase undécima, y
al p esentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: Proposioión para op-
tar á la subasta de piensos para el ga-
nado de varias dependencias munici-
pales.

dos, oalle dal General Castaños, con ei
objate da notificarlas el auto da su pro-
cesamiento yprisión, llevar á efaoto éste
y raoibirlas declaración intt-gatoria,
aparcibidas qne, de no verificarle, serán
declaradas rebaldas ylas parará el per-
juicioá qua hubiera lugar.Villar del Amo 27 da Marzo da 1903.—

Eloloalda, Francisco Blsisea.D... qua viva... enterado da las oondi
eiones de lasubasta en públioa licitación
del suministro de pieasos para el ganado
de la caballeriza deS. E., del Laborato-
rioqaímioo munioipa!, Asiloda San B r
nardino yCamenterio da Nuestra Señor*
de la Almuiena hasta trsinta yuno de

Dioiembre d e mil novecientos nueve,

anunciada en la Gaceta de Madrid y en

el Boletín Oficial de la provincia, en
los días... y... da... oonforma en un todo

oon las mismas, sa compromete á tomar
á su oargo dioho suministro oon estricta
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos ó oon la
baja de... tanto por ciento—en letra

—an
los precios tipos.)

Al mismo tiempo ruego y encarg .i
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooadan á
la busca de las expresadas procesadas,
ouyas señas personales así comí su ao-
tual paradero se ignora, yeu el oaso de
ser habidas las pongan á midisposición
en este Juzgado.

LAS ROZAS DE MADRID
Para qua el Ayuntamiento yJunta pe-

ricial pueda ptooeder á la formación de
los apéndices al amillaramiento de la ri-
queza rústioa, pecuaria yurbana de este

distrito para elpróximo año de 1909, se
hace preciso qua los contribuyentes que
hayan sufrido alteración en sus raspeo

-
tivas riquezas, presenten durante treinta
días á contar desde elque aparezca este
anunoio en el Boletín Oficial, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, relaoio
nes duplicadas de altas y bajas debida-
mente reintegradas oon los títulos de
propiadad qua acrediten habar satisfecho
los derechos al Estado, y aparoibidos que
de no verificarlo durante el tiempo saña-

Ribas y Vacia Madrid 23 de Marzo de
1903. =E1 aloalde accidental ,Gregorio
Tjrremooha.=El secretario, JoséUrosa.

SANTORCAZ
Para que el Ayuntamiento y Jnnta pe-

ricialpuedan proceder á la formación del
apéndice al amillaramiento para el pró-
ximo año 1909, se preoisa que los contri
buyentes que hayan sufrido alteración
en sus riquezas presenten relaciones da
altas ybajas ñor duplioado en la Secre-
taría del Ayuntamiento hasta el último
día de Abril próximo, en la inteligencia
que, si sa presentasen injustificadas, y
después del día designado, no sarán ad-
mitidas.

Madrid 10 de Febrero da 1908.=Alb«-
to Vela yLópaz.=El esoribano, lioaiei©-
do Felipe da Sanda.

(Núm. 329 ) (B.-274.)

SEVILLA
Don Luis de Moya y Jiménez, juez cíe

instruooión dal distrito dal Salvador
de esta aapital.
Por la presante requisitoria hago ss-

bar á los da igual olasa ymunicipales, al-
caldes, fuerza de la Guardia oivil y de-
más agentes da poliaía judicial de lana-
ción, que en este Juzgado yactuación do
D. José Muñoz Qiasada, sa instruye sa
mario por el delito da estafa á la Sacia

-
dad «Ortiz G.*" Garzo» oontra D. Luis
García Díaz en el que se ha acordado ex-
pedir la presente, por laque en nombra
de S. M. elRey (q.D. g.) ruego y en-
cargo á las expresadas autoridades y
agentes, procedan á ia bnsca y captura
del sujeto que lnego se expresará, po-
niéndolo en su caso, oon las s -garuadas
convenientes, á dísposíoión da este Juz-
gado, en las cárceles del pirtido.

Madrid... da... de 190
(Firma del proponente.) lado y requisitos necesarios no serán

admitidas y sin dereoho á reclamación
de ningún gé lero.

(E.—157.)

NAVARREDONDA

Santoroaz 23 da Marzo de 1903. =E1 al
oalde, Víctor Pérez.

CERVERA DE BUITRAGO Las Rozas de Madrid 27 da Marzo 1908.
=El aloalde, Ganaro Velasco.Dejada sin efecto por la Superioridad

la subasta públioa celebrada por este
Ayuntamiento en diecisiete de Noviem-
bre ú¡timo para el arriendo á venta libre
de los dereohos de consumos, sal yaloo-
holes de este término, durante el actual
año de milnoveoientos ooho, se anuncia
nuevo remate públioo qua tendrá lugar
en la Casa Consistorial de este pueblo el
día once del próximo mí*s de Abril, de

diez á doce de la mañana, bajiel tipoy
condiciones que expresa el pliego de su-
basta que se halla da manifiesto en la

Secretaría de esta Corporaoió j.

Las cuentas de fondos municipales de
este pueblo, correspondientes al año de
1907, se hallan terminadas y expuestas
alpúblioo en la Secretaría del Ayunta-
miento, por un plazo de quiuoe días, de
conformidad á loprevenido en el art.161
de la vigente leymunicipal.

Tesorería 5e Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Carvóra da Buitrago á 24 da Marzo de

1903.=El alcalde, Lucas García Contribución de Loterías
NAVAS DEL REY

Para oir reclamaciones durante el pla-
zo de quinoe queda expuesta al públioo
la ouenta da fondos municipales corres-
pondiente al año de 1907.

TRIMESTRE DE1908 Y para qua sa persone en la Sala au-
diencia de este Tribunal á responder do
los oargos que oontra el mismo resultan
en dioha causa, se le caneada ei termine
de diez días, contg los desda la inserción
de esta requisitoria en los periódicos
oficialas, aperoibido qua, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde yle parará
el perjuioio qae hubiere lagar en de-

Por la Tesorería da Hioienia de esta
provincia sa ha diotado la providencia

Navarredonda veintisiete de Marzo de
milnoveoientos ooho.

siguiente:
Loque sa anuncia á os efaotos qua la

ley dispone.
De conformidad oon lo dispuesta en el

artíoulo 50 da laInstrucción da 26 da
Abrilde 1900, declaro inaursos en elpri-
mer grado da apremio y recargo de 5
por 100, sobre el importa do sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dioha tributaoion en Madrid qua pertene
ce á la Zona 4.* y que resaltan incluidos
en larelación preoe lente.

El alcalde,

Mariano Fernández.
(E.-153)

Niva3 dal Rev 26 de Marzo de l.)_.=

El aloalde accilent<-l, Alfonso Prieto.=
P. A^al^j^l^eoratariOjMaroia^^
Pez_iSAN LORENZO recho

VICÁLVARO Se interesa en esta requisitoria la ba?->
oa y captura de D.Luis Geroía Diez, ve-
cino que fué de esta capital y cu la ac-
tualidad resida en Madrid, eu calla Ca-
rretas, 12, y también para en uu esta-
blecimiento titulado «El Sanatorio», si-
tuado en caite Cruz.

Los pliegos de oondioiones para la
enajenación da parcelas da terreno so

branta de vía pública en la zona de bs

Casillas, se enouantran expuestos »\ pú-

blico en la Secretaría da este Ayunta

miento por término de diez días, pira

oir reolamaoiones.

D3 oonformidal á lo prevenido en el
art. 161 de la vigente ley munioipal se
hallan expuestas si públioo en la Seore-
tmí» iel Avalimiento, por espaoio de
qun; ¡íis, las 11»ntis municipales de
e-t- villa 1*1 an \u25a0 1937, á fin da que pue-

En cumplimiant-j del art. 51 dala mis-
ma Instruooión, publiqu83a esta provi-

denoia en elBilktin Oficial de la pro-

vinoia y entregúense á la aooión ejaou-
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Dedo en Sevilla 7de Febrero de 1908.
sxLnis de Moya.=El actuario, L. José
Mnñez.=Es copia.

lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de recibirle de-
claración indagatoria y reduoirle á pri-
sión, aperoibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

HOSPICIO SEGOVIA
En virtud de providenoia del señor

juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Hospicio de esta oorte,

dictada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por corrupción de la me-
nor María de los Santos Cruz, se cita á
dicha menor, de diecisiete ¿ños, soltera,
dedicada á sus labores, que ha vividoen
la oalle del Merques de Santa Ana, nú-
mero 14, piso principal izquierda, para
que oomparezoa en su Sala- audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, dentro del térmi-
no de oinoo días, oontados desde el si-
guiente al en que este edioto fuere inser-
toen los periódicos oficiales, con objeto
de declarar, bajo apercibimiento de ser
declarada inonrsa en la multa de 50 pe-
setas oon que se la conmina, sin perjui-
oio de adoptarse otras determinaciones á
finde obligarla á efectuar dicha compa-
recencia.

El señor juez de instruooión interino
de este partido, por providenoia de este
día diotada en la oausa que se sigua por
hurto de un caballo, ha mandado sa cite
á un tal Juan, apodado el Chorioero, el
oual es de estatura regular, color more-
no, oon bigote, gorra de bisara, truja da
americana negro, y más bien delgado,
para que en el término da diez días com-
parezca ante dioho Juazgado, sito en la
calle de la Trinidad,núm. 10, oon el fia
de ser oído en referida cansa, bajo aper-
oibimiento de pararle el perjuioio á que
hubiere lugar.

(Núm. 374.) i

BUENAVISTA

(B.-292.)

DonAlberto Vela yLópez, juez de prime-
ra instanoia é instruooión del distrito
de Buenavista de esta oorte.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los egen
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, ouyas
señas personales se desconocen, yen ei
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular.

Por el presente oito, llame y emplazo
iEmilio Herrero Mazorran, que vivióen
la calle de Segovia, núm. 27, piso prime-
jo,ycuyo actual paradero se ignora,para
que es el término de diez días, contados
desde el siguiente al en qne esta requisi-
toria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita
9n el Palaoio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, con el objeto de res-
ponder á los cargos que le resultan en
uausa por estafas y hurto, apercibido
que, de no verificarlo,será declarado re
beldé y le parará el perjuicio á que hu
Mere lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1908.=Felipe
Torres.=E1 escribano, José Alonso Fa-
drique.

(B.—325.)
Segovia 25 de Febrero de 1903. =Ju

lianB. Copeiro del Villar.
BUENAVISTA (B.—365.)

Don Alberto Vela y López, juez do pri
mera instanoia é instrucción del distri
to de Buenavista de esta corte.
Por el presente cito, llamo yemplazo

á José Diestro Campos, natural de esta
oorte, hijo de José y Juana, ouyo actual
paradero se desconoce, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de respon-
der á les cargos que le resultan en causa
por hurto, aperoibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde yle parará
elperjuioio á que hubiere lugar.

Juzgados municipales

TORREJÓN DE VELASCO
Al mismo tiempo ruege y enoargo á

todita las autoridades, y ordene á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales no oonstan, yen el oaso
da ser habido lo pongan á mi disposición
en este Juzgado.

Madrid 21 de Febrero de 1908. =Ale-
jandro Bustamante.=El escribano, por
delegación, A.Julio Pérez.

Don Vicente Sejornant y Martín, juez
munioipal de Torrejón de Valasco.
Per el presente y término de treinta

.días, se ilama á los heredaros ó á los que
sa orean oon dereoho á la haraneia de
D. Agapito Méndez Harás, para que com
parezcan ante este Juzgado á manifestar
sihan ó no aceptado tal herencia y en el
primer oaso cuanto se las ocurre, en cen-
tra de la inscripción que pretende se
haga á su favor en elRegistro de la Pro
piedad do Getafe D. Victoriano Salas
Fernández, de una oasa situada en esta lo-
calidad, Plaza dal Castillo, número cinco,
youatro tierras da pan llevar da esta tér
mino que parece adquirió por compra al
Méndez Heras, á ouyo fin sa tramita es-
pediente de información posesoria.

(Núm. 454.)

HOSPITAL

(B. -354.)

DonMariano Lujan yTejada, juez de ins
trucción del distrito del Hospital daMadrid 12 de Febrero de 1908.=Alber-

4o Vela y López.=El esoribano P. S.,
esta corte.

Por el presente cito, llamo yempiezo
á Bernardino Vesga, casa <o con Agapita
Bastarreche, que habitó en la Ribera de
Curtidores, núm. 21, principal núm. 5,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid,oomparezoa en miSala andien-
oia, sita en el P-lacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto
de responder á los cargos que oontra él
resultan en causa por estafa á D. Juan
Gómez, aperoibido que, de no verifioarlo,
será declarado rebelde yleparará elper-
juioioá que hubiere lugar.

S. Gómez.
(Núm. 374.) (B.—296.)

BRIVIE3CA
Don NiloGarcía Paredes, juez de instruo

ción de esta ciudad de Briviesca y su
Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de lapolicía judicial procedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: alto, delgado, no
usa bigote y viste pantalón claro, cha
queta negra y alpargatas, y en el caso
de Bar habido lo pongan á midisposición
en este Juzgado.

psrtido.

Por la presente yconforme alnúmero
primero del artículo ochocientos treinta
y oinoo de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, se oita y llama al procesado en la
oausa número ciento diez ysiete del año
próximo pasado, sobre estafa por viajar
sin billete en el ferrocarril del Norte de
España, á Gabino García, natural de Ma
drid,de 20 á 21 años de edad, de estatura
alta, sin barba, de color moreno pálido,
viste blusa azul, pantalón negro, alpar
gatas blancas y boina, sin que consten
stras circunstancias, yea la actualidad
de ignorado paradero, para que dentro
del término de diez días á contar desde
la inserción de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia-
les de esta provinoia y de la de Madrid
comparezca ante este Juzgado, alobjeto
de notificarle el auto de proeesamiento
y prisión contra elmismo diotado yreci-
birle la oportuna indagatoria, bajo aper-
oibimiento de ser declarado rebelde y
pararle elconsiguiente perjuicio.

Torrejón de Velasoo diecinueve de Fe
brero de milnoveoientos ooho.

Madrid 18 de Febrero do 1908.^A1
berto Vela y López. =El esoribano,
P. S., E. Gómez.

Vicenta Sejornánt.
(A.—147.)

SOMOSIERRA
(Núm. 434.) (B.—339.)

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa y captura del expresado proce
sado, ouyas señas personales y aotual
paradero no constan, yen el oaso de ser
bebido lo pongan á mi disposición en
este Jnzgado.

Hallándose vacante la plaza de seore-
tario del Juzgado munioipalde este pue-
blo, se anuncia alpúblioo por el término
de veinte días contados desde el día en
que el anuncio sea inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, á fin de que los
aspirantes á ella presenten sus instan
cías debidamente reintegradas en el tér-
mino citado retribuidos con les derechos
que de las actuaciones sean devengados.

HOSPITAL
Don Mariano Lujan y Tejada, juez de

instrucción del distrito del Hospital de
esta corte

Por lapresente cito,llamo y emplazo
á Juan Castillo Pérez, natural de Muía
(Mnrcit),hijode Antonio yFrancisoa, de
cincuenta y dos años, casado, jornalero,
que vivióen esta oorte en elarroyo Abro-
ñigal, casa de la Cayetana, ignorándose
su aotual paradero y domioilio,para que
en el término de diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita
en elPalaoio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de noti-
ficarle y llevar á efecto elauto de prisión
diotado en el sumario que oontra él y
Juan Sopeña se sigue en este Juzgado
por hurto, apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1908. =Ma-
riano Luján.=El esoribano, P. S. Rufino
Casas

(Núm. 465 ) (B.—359.) Somosierra 22 de Marzo de 1908.=E1
juez municipal, Juan Rodríguez.BURGOS

Don Teótimo Laoalle Gómez, juezde ins-
truooión de esta ciudad de Burgos y su

(Núm. 763.)

MAJADAHONDA
Alpropio tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y agentes de la po
lioía judicial,procedan á la busoa y cap-
tura del mencionado sujeto, poniéndole,
oaso de ser habido, en la Cárcel de este
partido á disposición de este Juzgado.

partido
Por la presente se oita llama yemplaza

á Anastasia González Marín, de 19 años
de edad, hija de Casilda y de padre des-
conocido, natural de Logroño, veoina de
esta ciudad, soltera, quinquillera, hoy
en ignorado paradero, para que en tér-
mino de diez días comparezca en este
Juzgado al objeto de ser reduoida á pri-
sión provisional acordada por la Audien-
cia provincial de esta ciudad en la oausa
que en unión de otros se la sigue sobre
hurto, previniéndola que, de no verifi-
carlo la parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

-Por dimisión del que la desempeñaba,
se encuentra vacante la plaza de secre-
tario del Juzgado munioipal de esta pue-
'blo, dotada con los dereohos de arancel .

Para su provisión se admiten solicitu-
des en este Juzgado por término de
treinta días, contados desde el siguiente
al en que aparezca el presente inserto en
el Bolktín Oficial de la provinoia, y
ouyas solioitudes se presentarán ecom-
pañadas de los dooumentos neoesaries
que aorediten la capacidad y actitud ne-
cesaria para el desempeño de dioho oar-
go, y oon arreglo á la ley de 1870, regla-
mento del 71y ley orgánica del Poder
judicial.Pasado dioho término no se ad-
mitirá ninguna, y sa procederá á su pro-
visión oon arreglo á derecho.

Dado en Briviesea á 13 de Febrero da
1908. =Nilo García Paredes.=-Por su
mandado, Laureano García.

(Núm 361.) (B.—311.)
CENTRO Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas lus autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicialprooedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo oanoso, ojos pardos, «olor moreno
y viste de artesano, y en el caso de ser
habido lopongan á midisposición en este

Den Felipe Santiago Torres yMorillas,
juez de primera instanoia éinstrucción
del distrito del Centro de esta oorte
Por el pr sonte cito, llamo yemplazo á

Jes procesados en oausa por tentativa de
estafa, Pronciano Pradell yAntonio Bua-
ao, ouyas demás circunstancias y aotual
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, oontados desde el si-
¡gniante al en que esta requisitoria fuere
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
yezea as mi Sala audiencia, sita en el Pa-

Al propio tiempo se enoarga á todas
las autoridades y agentes de la policía
judioial precedan á la busca y captura y
s egura conducción á la oároel de esta oa-
pitalá indioa sujeta.

Juzgado

Madrid 20 de Febrero de 1908. =Ma
riano Luján.==Ejescribano^edr^Mar
tínez Grande. I

(Núm. 456.»

Majadphonda 23 de Marzo de 1908.=
El juez municipal, Maximino Calvo.Dado en Burgos á 21 de Febrero de

1908.— Teótimo Laoalle.=P. S. M.°=Ca-
yetano San.

(Núm. 765.)

(B.—352) (B.—364.) lmp. de A.Aloma,Barbieri, 8
—

Madrid.
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante
el mes de Marzo de 1908

Ministerio de Instrucción pública ción de terrenos para el ensanoha de la
oalle de Precia ios. —Día 31, núm. 78.

Junta municipal del Censo Electoral
Nombramiento da mayores oontribu

yentes y suplentes que deba formar
parta de la misma.

—
Dia 3, nún. 54.

Anuncia la reunión de la misma para
el16 an sesión pública.—Dia 13, núme-
ro63.

Ministerio de la Gobernación lativa al pago de dereohos notariales.
—

Día 6,núm. 57.Real orden rasolviendo instancia del
director da los farrooarriles de Madrid
á Zaragoza y Alicante sobre accidentas
del trabsjo.

—
Dia _, núm. 53.

Raal decreto sobre las Escuelas -asilos
de Madrid Día 31, núm. 78.Exposición yReal daoreto sobra apa

laciones ante la Sala da gobi ¡rao lolTri
bunal Supremo.

—
Dia 9, núm. 59.

Real daorato aprobando elReglamento
para el rói-irmn de dichas Escuelas.—
Día 31, nú n. 78.Lay sobra la condena condicional.

—
Dia 23, núu. 71.Conolusión del Real daorato sobre

cuentas da servicios sanitarios.
—

Día 2,
núm. 53. Exposición yRaal decreto sobra la lay

de condena condicional.
—

Día 26, núme
ro74.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular oinvocando á opo-

sicionas da ingreso an Us Acadamis mi-
litares.—Día 6, Núm. 57.

Raal orden resolviendo una oonsulta
de la Comisión provinsial de Córdoba
sobre listas electorales.

—
Dia3,núm. 54.

Reiaoión da los acuerdos adoptados
por la misma en sesión da 20 del aotual.
—Dia 24, núm. 72.Ministerio de Hacienda

Ley sobre oonstitueión de la policía
gubernativa.

—
Día 4, núm. 55.

Gobierno civil
Raal orden resolviendo instanoia pre-

sentada por. D. Valere Riera pidiendo
autorización para usar el benzol en la
desnaturalización del alcohol.— Día 19,

Sobre validez dal voto da los vooales
designados par obraros y patronos para
Instituto de Reformas Simales.

—
Dia 2,

núm. 53.

Diputación provincial
Rectificación de la feoha para oelebrar

las subastas para el arreglo de las ca-
rreteras provinciales y tranvías de Le

-
ganes y San José. Dia 2,núm 53.

«— Sesión dal 29 de Noviembre de 1907,-
Día 7,núm. 58.

Presupuesto de gastos del mea de
Marzo.— Día 9,núm. 59.

Interesando de los pueblos qua oita el
ingresa en la Caja de la misma del im-
porta de sus yenoimiantos por obliga-
ciones municipales.— Día 13, núm. 63.

Inolusa da Madrid.
-

Sjbre el pago de
los salarios da los mases de Noviembre
y Dioiambr jda 1907 y Enero yFebrero
á las nodrizas de la misma.—Dia 14, nú
mero 64.—

Extracto de la sesión del día 10 de Di-
ciembre da 1907.— Día 16, núm. 63.

Suspensión de ¿a subasta para contra-
tación de retretes yurinarios en la Plaza
de Toros.— Día 17, núm. 66.

Aviso á los tenedores de Obligaciones
provinoiales pueden presentar sua factu-
ras en el Negooiado da ingresoa da la
misma.— Dia 18, núm. 67.

Ralaoión de los pueblos en los eualea
han de oelübrarse juicio de exenciones y
olasifioaoión de mozos.

—
Día19, núm. 6t.

Reiaoión de los pueblos en que debe ce-
lebrarse juicio de exenciones y deolara-
oión de mozos.

—
Dia 20, núm. 69.

Relación de pueblas eu que ha de cele-
brarse juioio de exanoiones y deolaraoión
de mozos.

—
Día 21, núm. 70.

Sesión del 7 de Febrero sobre inoiden
oías del reemplazo yde años anterioras.
-Día 21, núm. 70.
_-S sión del 13 de Diciembre de 1907.—
Dia 25, núm. 73.

Real orden circular sobre constitución
de las Juntas provinoiales de protección
á la infancia.

—
Dia 6, núm. 57. núm. 68.

Lay sobre formación dal Instituto Na-

cional de Previsión. —Día 8, núm. 59.
Real orden resolviendo una instaseis

del presidente ysecretario dal Sindicato
de Exportadores de vino de Reus en so-
líoioitud de qua sa aclara lareal ordan do
16 de Ostubre sobra oiroulación da los
vinos comunes.— Día 20, núm. 69.

Nombramiento da maestras interinas
de Valdileoha y Villaoonejos.

—
Día 2,nú-

maro 53.Real orden oonvooando oposioiones de
ingreso en el ouerpo de Vigilancia. -Día
9, núm. 59.

Circular á los alcaldes para el cumpli-
miento dal Real decreto sobre reformas
en la Enseñanza.

—
Día 3, núm. 54.Exposición y Raal dearéto sobre ooiís-

tituoión dal Real Patronato Central de
dispensarios antituberculosos.— Dia 10,

núm. 60.

Rea) decreto nombrando á D. R agrio

Eeoalera ordenador de pagos d3l Minis
torio. Dia 23, núm. 71.

Disponiendo qua las oficinas da pasas
y medi las parinaneroan abiertas dalas
quince á las diecisiete horas todos los
sábados-

—
Día 4, núm. 55.Real orden sobre exportación de gana-

des á puertos españoles.— Día 14, nú-
mero 64.

Real decreto nombrando á D. Marcos
Manteoó delegado de Hacienda da Ma-
drid.—Dia 23, núm. 71.

Admitiendo larenunoia dal oargo á un
concejal del Ayuntamiento de Tituloia.—

Día 5, núm. 56.Real orden sobre los derechos de re-
gistro que han de abonar las Compañías
do Seguros y Sociedades Mutuas. -Día
16,núm. 65.

Ministerio de Fomento Anuncia la vacante de fiel oontraste
maroador de oro y plata.—Día 6, núme-
ro 57.

Exposición yReal decreto sobre apro-
vechamiento de terrenos minerales.

-
Día 3, núm. 54.Real orden disponiendo se remitan por

los Ayuntamientos dos ejemplares da las
Ordenanzas municipales á los Gobiernos
oiviles.— Dia 17, núm. 66.

Nombramiento de maestro interino de
Aloalá da Henares.— Dia 10, núm. 60.Raal orden aprobando nn nnevo tipo

de oontador presentado por elpresidente
de la Sociedad Española de Electricidad.
—Día 3, núm. 54.

Admitiendo la renunoia del oargo á un
conoejal del Ayuntamianto da Turrejón
de la Calzada. -Día 13, núm. 63.

Re_l decreto referente á reolamaoión
6investigación relacionadas oon bienes
de la Beneficencia.— Día 18, núm. 68.

Raal orden sobre falsificación y adul-
teración de produotos agrícolas.

—
Dia11,

Iusarta la Real ordan de 14 de Marzo
en laqua sa ordena remitir á los Gobier-
nos civiles dos ejemplares de las Orde-
nanzas Munioipales por oada Ayunta-
miento.

—
Dia 18, núm. 67.

Raal orden oiroular sobre dotaoión á
los Consejos provinoiales de Agrioultura
yGanadería é Industria y Cemeroio del
personal y material necesario.— Día 19,

núm. 68.

número 61.
Real orden prohibiendo la venta de

lámparas eléctricas que marquen una po
tenoia luminosa distinta al oonsumo que
realicen.

—
Dia 16, núm. 65.

Reourso de alzada interpuesto por don
Pedro Plaza T¡irrauqua.— Día 18, núma
ro67.

Real orden resolviendo instancia de la
Diputaoión provincial de Barcelona, so-
bre conoesión de licencias temporales á

los dementes reoluidos en los manioo •

míos. -Día 30, núm. 77.

Real deareto aprobando elReglamento
para aplioaoión de la ley de Colonización
yRepoblación interior.

—
Día 17, núm. 66.

Reourso interpuesto por D. José Gar-
cía Plaza.— Dia 23, núm. 71.

Real decreto modificando el art. 112
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878
sobre Ferrocarriles.

—
Día 23, núm. 73.

Nombrando maestros interinos de los
Molinos.

—
Día 23, núm. 71.

ídem de Redueña y Venturada.— Día
23, núm. 71.Real orden resolviendo instanoia de

varias Sooiedades de Madrid, sobre mo-
dificación de laLey del desoanso en do
mingo.—Día 30, núm. 77.

Concediendo á D. Amador de Castro
Quesada el estudio de un tranvía á va
por, oarretera de Franoia.— Día 23, nú
mero 73.

Reourso interpuesto por D. José Gar-
oia Plaza.

—
Día 23, núm. 71.

Ciroular á los Ayuntamientos que cita.
-Día 28, núm. 76.

Comisión provincial
Sobre el preoio de los artículos sumi-

nistrados por los pueblos á fuerzas del
Ejéroito y Guardia oivil.-Día 2, núm. 68.

Valoración del preoio de artículos su-

Ministerio de Gracia y Justicia Lev sobre Ferrocarriles seonndarioB
—Día 28, núm. 76.Real orden resolviendo las consultas

Bobre si oontinúa en vigorel art. 3.* del

real decreto de 12 de Enero de 1802, re-

Recurso de alzada interpuesto por don
Rafael Martínez.— Día 23, núm. 76.Ley sobre Ferrocarriles seoundarios

(conclusión).— Dia 80, núm. 77. Sobre el expediente relativo á la reía-



Mes do Marzo

ministradoa por los Ayuntamientos á
fuerzas del Ejército y Quardia oivil du-
rante elmes.— Dia 24, núm. 72.

Sobre formaoión de los Registros Fis-
| oales de la propiedad rústioa.—Dla 7, nú*

mero 58.

II.íL de pago diferíale.— Dia 80, nt para cumplimentar lo dispuesto en la
oiroularde 25 de Enero.— Día 18, nú-
mero 67.

maro 68.

Delegación Je Hacienda
Audiencia Territorial

Designando los puntos de venta de
los vales da respuesta.— Día 4, núm. 55.

Relación da los aspirantes á oargos de
Justicia munioipal vaoantes en laprovin
oía de Madrid —Dia 13, núm. 68.

Nombrando maestro, maestros interi-
nos de Villadel Prado y Fuenlabrada.—
Día 30, núm. 77.

Sobre formaoión de Registros fiscales> de la propiedad rústioa y urbana Día'
11, núm. 61.

\ Sobre formaoión de los Registros fis
Cita á doña Ana Hmar, administrado-

ra de Loterías.— Día 18, núm. 67.
Administración de Hacienda

Tribnnal Suprem» ReUoióa de farmacéuticos á quienes
se im -expedido patente.— Dia lt,núme
ro67.

Ayuntamiento de Madrid Relación de pleitos incoados en ia Sala
de lo Contencioso administrativo.— Día
7, núm. 58.

oales de la propiedad.— Día 18,núm. 67.
| Sobra formaoión de los Registros fis-
j cales da la propiedad.— Dia 19, núm. 68.
j Sobre formaoión de los Registros fis-

Extraoto de las sesiones de los días 4
y 10 de Enero— Día 4, uúm. 55. Tesorería de Hacienda

Sobre emisión de 16.003 títulos de cé-
dulas amortizables sobre expropiación
de terrenos destinados al E gauche.—
Día 5, núm. 56.

Junta Provincial d. Instrucción Pública Nombramienlo de un auxiliar por agen-
te ej 5-eutivo de la Zina!5.a—Día 5, nú-
mero 56.

Declarando inoursos en el primer gra-
do de apremio á contribuyentes de la

ÍZona
2.a—Día 7, núm. 58.

Deolararido inoursos en el primer gra-
do de apremio á contribuyentes da ia lo
na 2.a—Día 26, núm. 74.

cales le la propiedad.— Día 23, núm. 71.
Dirección general del Tesoro

I Sobre reclamación de oréditos oontra
\u25a0 la Caja general de Dapósitos.— Día5, nú

mero 56.
Sobre anticipo de las contribuciones Ó

impuestos.— Día 25, núm. 73.
Dirección general de la Deuda

Expediente seguido al maestro de Pa-
redes da Buitrago D. Rafael Cerur Juez
Sotomayor.-Día 2, núm. 53.Saoión del 24 de Enero del Ayunta-

miente ydel 18 de la Junta Municipal.—
Día 6, núm. 57.

Sobre provisión da Escuela de niños en
? Valdemoro.— Dia 5, núm. 58.

Sobre provisión de Eeouela da niñas en
Velillada San Antonio. -Día, 5, núm. 56.

Nombramiento de raaastra de la Es-
ouola mixta de Les Huaros.— Día «, nú-
mero 57.

Sobre el pago de terrenos ooupados
para vías públioas.—Día 7,núm. 58. I Nombramiento da un aspirante depri-

,mera olasa provisional.—Día 9, núm. 59.
Nombramiento de un ordenanza de la

misma, interino. -Dia 18, núm. 67.

Citando á sesión para el día 9 á la Jan
ta municipal.— Día 9, núm. 59.

Inspección de Hacienda
Anuncia habar tomado posesión del

destino de ingeniero industrial, oficial
de 1.a clase de la misma D. Luía Martí-
nez Román.— Día, 13, núm. 63.

Sebre oanoesión de créditos y suple-
mentos de orédito por varias atenoiones.
—Día 18, núm. 67.

Anuncia la vacante da la Escuela in
Icompleta de asistencia mixta de Ventu
Irada.— Día 11, núm. 61.

Sobre nombramiento de n ordenanza
interino de la misma.— Día 25, núm. 18.
I Universidad Central
¡ Anunoia hallarse vacante una plaza de

esoribiente de segunda clase de la Sacre
tarla de la misma.— Dia 11, núm. 61.

Presupuesto de g-istos del mes de Mar
zo.—Día 18, núm. 67.

Anuncia hallarse vacante la Esouela
de asistencia mixta da Sieteiglesias —
Día 16, ¡din. 65.

Dirección del servicio agronómico
catastralCitando á sesión á la Junta munioipal

para el día 18. -Dia 18, núm. 67 Sibra formaoión da los Registros fis-
oales ia la propiedad rústioa.— Día 2, nú
mero 52.Presupuesto de gastos del mes de Mar-

io.—Dia 20, núm. 69.
II.Id. da Id. de pago inexcusable.—

Dfa tO, núm. «8.

i Anuucia hallarse vacante la Eeouala
oompleti de niños de Griñón.—Día 17j núm. 69.

Conoedieado un nuevo plazo á lasIJuntas locales de primara enseñanza

Sección de Pósitos
Sobre formaoión de los registres (de

los) físoales de la propiedad rústioa.
Día 4, núm. éí.

Nombrando á D. Alejandro García Ló-
pez, agente ejecutivo*—Día 18,múm. 67.
Imprento de A.Alen», MarbUri,8-~Mod>*l


